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Paso 1:  
Ingresar a la pagina Web del IVSSg p g

(www.ivss.gob.ve)



Paso 2:  
•Entrar a Sistema en Línea

•Entrar a Registro Tiuna
•Seguir las Instrucciones del  Manual

•Seleccionar la casilla correspondiente

Si se esta registrando Si ya esta registrado,Si se esta registrando 
a una nueva 

empresa, click aquí

Si ya  esta registrado, 
confirme su registro 

aquí



Paso 3:  
•Luego entrar en Sistema en Línea,
•Entrar a Sistema Autoliquidación
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Paso 4:  
•Bajar el Manual del Usuario



Paso 5:  
•Entrar a Empleadores



Paso 5:  
•Entrar a Empleadores

•Encontrara :
•Como registrar tu empresa•Como registrar tu empresa

•Tipo de empresas
•Sistema de Autoliquidación

•Formas del IVSS



Como Registrar la Empresa (Paso 5)

¿Cómo registrar tu empresa?
Toda empresa no inscrita en el IVSS debe afiliarse a través del Sistema de Gestión 
y Autoliquidación de Empresas TIUNA. Para inscribir tú empresa y estar al día con 
la seguridad social ir al siguiente enlace:

http://registro.ivss.gov.ve/home.htm

Toda empresa debe registrarse en el Sistema de Gestión y Autoliquidación de 
Empresas TIUNA, indistintamente que seas empleador SANE o empleador 
tradicional.

Toda empresa que tenga por lo menos un (1) trabajador deberá ser afiliada al 
Instituto Venezolano de los Seguro Social (IVSS), por medio del representanteInstituto Venezolano de los Seguro Social (IVSS), por medio del representante 
legal de la empresa, o persona autorizada (poder notariado).



Tipos de Empresas que p p q
se deben registrar (paso 5)

Se puede diferenciar a las empresas por el origen de su capital (privadas ó 
públicas), por su tamaño (pequeñas, medianas o grandes), por su actividad 
(industriales, comerciales o de servicios) y por su forma jurídica (sociedad 
anónima, sociedad limitada o cooperativa).
Pequeñas empresas: Tienen menos de 50 trabajadores.q p j
Medianas empresas: Tienen entre 50 y 250 trabajadores.
Grandes Empresas: Tienen más de 250 trabajadores.
Industriales: La actividad primordial es la producción de bienes mediante la 
transformación y/o extracción de materias primastransformación y/o extracción de materias primas.
Comerciales: Son intermediarias entre el productor y el consumidor su función 
principal es la compraventa de productos terminados.
De Servicios: Son aquellas que brindan un servicio a otras empresas o a la 
comunidad Pueden tener fines lucrativos o nocomunidad. Pueden tener fines lucrativos o no.
Sociedad Anónima (S.A.): Se caracteriza porque el capital está dividido en 
acciones. La responsabilidad de los socios queda limitada al monto de las acciones 
que hayan suscrito.
S (S )Sociedad Limitada (S. L.): Tiene un número limitado de socios.
Sociedad cooperativa: Asociación de personas con el objetivo de dar a los socios 
un puesto de trabajo en la producción de bienes y servicios para terceros.



¿Quién es el Empleador? (paso 5)

¿Quién es el empleador (a)?
El l d t t l l d t d tá l d b d i ibi lEl empleador o representante legal de toda empresa, está en el deber de inscribirse en las 
oficinas administrativas del IVSS de su jurisdicción, dentro de los tres días hábiles siguientes al 
año comienzo de su actividad. Asimismo comunicar todo cambio relativo a la actividad a la cual 
se dedican; sus representantes legales; su dirección, cantidad de empleados, cambios de 
salarios declaración de familiares accidentes laborales etc (art 57 58 74 75 76 Reglamentosalarios, declaración de familiares, accidentes laborales etc. (art. 57, 58, 74,75, 76 Reglamento 
General y Ley del Seguro Social).
Artículo 49 LOT. Se entiende por patrono o empleador la persona natural o jurídica que en 
nombre propio, ya sea por cuenta propia o ajena, tiene a su cargo una empresa, establecimiento, 
explotación o faena, de cualquier naturaleza o importancia, que ocupe trabajadores, sea cualexplotación o faena, de cualquier naturaleza o importancia, que ocupe trabajadores, sea cual 
fuere su número. Cuando la explotación se efectúe mediante intermediario, tanto éste como la 
persona que se beneficia de esa explotación se considerarán patronos.

Artículo 50 LOT. A los efectos de esta Ley, se considera representante del patrono toda persona 
que en nombre y por cuenta de éste ejerza funciones jerárquicas de dirección o administración.

Artículo 51 LOT. Los directores, gerentes, administradores, jefes de relaciones industriales, 
jefes de personal, capitanes de buques o aeronaves, liquidadores y depositarios y demás 
personas q e ejer an f nciones de dirección o administración se considerarán representantespersonas que ejerzan funciones de dirección o administración se considerarán representantes 
del patrono aunque no tengan mandato expreso, y obligarán a su representado para todos los 
fines derivados de la relación de trabajo. 



¿Qué tipo de Tramites se pueden
Realizar via web? ( paso 5)( p )

Trámites de empresas

•Inscripción de Empresas al IVSS
•Cambio de Dirección de la Empresa
•Corrección de Datos
I i ió d A i i C ti•Inscripción de Asociaciones y Cooperativas

•Inscripción de Trabajadores
•Solicitud de Convenio de Pago
•Solicitud de Solvencia



¿Cuales son requisitos obligatorios para 
afiliación de empresas

al sistema TIUNA?al sistema TIUNA?

1. Dos planillas electrónicas en original, firmadas y selladas por el
Representante legal de la empresa (que debe ser el indicado en laRepresentante legal de la empresa (que debe ser el indicado en la 
Directiva). Las planillas se bajan por Internet. www.ivss.gob.ve, 
registro de autoliquidación.

2. Fotocopia legible de la Cedula e Identidad  del Rep. Legal
3 RIF (R i t d I f ió Fi l)3. RIF (Registro de Información Fiscal).
4. Registro Mercantil constitutivo, con todas las asambleas, reformas o 

modificaciones en orden cronológico. Los datos de fechas de 
inscripción, numero de documento y tomo debe ser tomado del p , y
registro constitutivo.

5. Traer un documento que identifique la dirección, puede ser recibo de 
servicios (agua, luz, teléfono, patente de comercio, titulo de 
propiedad del local o contrato de arrendamiento notariadopropiedad del local o contrato de arrendamiento notariado.



¿ Cuales son requisitos obligatorios para 
afiliación de empresas

al sistema TIUNA?al sistema TIUNA?

6. Debe venir uno de los socios a realizar los tramites, en caso de venir 
una persona autorizada debe anexar obligatoriamente:una persona autorizada debe anexar obligatoriamente:
a.) Poder Notariado
b.) RIF personal del autorizado
c.) Cedula de Identidad.

6 1 E d l d d l f t i d l d l d6.1 En caso de ser empleado de la empresa, fotocopia de la cedula de 
identidad y autorización con sello y membrete de la empresa.

7. En caso de empresas que ya posean numero patronal por el sistema 
tradicional y están traspasando al sistema Tiuna, deben revisar el y p ,
estado de cuenta, ya que los datos deben coincidir con los datos de 
la planilla electrónica. En Caso de no coincidir deben realizar las 
respectivas modificaciones.



¿ Cuales son requisitos obligatorios para 
afiliación de empresas

al sistema TIUNA?al sistema TIUNA?
Notas adicionales:

• Toda la documentación debe ser presentada en carpeta Marron• Toda la documentación debe ser presentada en carpeta Marron, 
tamaño Oficio., con su gancho.

• Los documentos deber ser colocados en el mismo orden que fueron 
mencionados anteriormente.

• En la planilla se debe colocar la fecha del 1er documento o 
Documento ConstitutivoDocumento Constitutivo.

• Solo se recibirán las solicitudes de inscripción al sistema Tiuna de 
las empresas ya inscritas en el Seguro Social con numero patronal 

f CD1 y las empresas nuevas con direccion fiscal del Dtto Capital 
municipio Libertador.



¿Cuáles son correos electronicos para¿Cuáles son correos electronicos para 
Tramitar problemas del sistema Tiuna?

Para tramitar todos los problemas referentes a “Representante Legal”:Para  tramitar todos los problemas referentes a Representante Legal :
credenciales.tiuna@ivss.gob.ve

Para tramitar todos los problemas referentes a “Ingresos y Egresos” de 
Trabajadores:

registro.tiuna@IVSS.GOB.VE

Para tramitar todos los problemas referentes a “Las Ocupaciones” (cargos delPara tramitar todos los problemas referentes a Las Ocupaciones  (cargos del 
trabajador, ejemplo obreros, Electricistas, Vigilantes):

ocupaciones.tiuna@ivss,gob.ve

P i d l P bl f “I EPara tramitar todos los Problemas referentes a “Ingresos y Egresos por carga 
masiva” (mas de 20 y hasta 10.000)

cargamasiva.tiuna@gob.ve

Para tramitar todos los problemas referentes a ” Egresos”:
Cegresos.tiuna@ivss.gob.ve



Gracias por su atención

Por:
Arturo C Guevara
Team Talent Consulting
www.teamttc.com
www twitter com/teamttcwww.twitter.com/teamttc


